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Agricultura y Alimentación, por la que se crea y regula la
Reserva Regional de Plantaciones de Viñedo en Aragón.

La experiencia adquirida en las sucesivas convocatorias de
adjudicación de derechos procedentes de la Reserva Regional
de Derechos de Plantaciones de Viñedo de Aragón, aprobadas
tras la entrada en vigor de dicha Orden, hacen necesario
introducir algunos cambios en la Orden de 6 de febrero de
2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación, al
objeto de mejorar la asignación de este tipo de derechos de
plantaciones de viñedo entre los viticultores aragoneses.

Por todo ello, dispongo:
Artículo único. Modificación de la Orden de 6 de febrero de

2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la
que se crea y regula la Reserva Regional de Plantaciones de
Viñedo en Aragón.

1. Se suprimen las letras c) y g) del apartado 1, del artículo 3.
2. Se modifica la letra e), del artículo 6, que queda redactada

como sigue:
«e) Los solicitantes que dispongan de derechos de

replantación «en cartera» en el momento de la solicitud
deberán comprometerse a utilizarlos conjuntamente con los
derechos que se le adjudiquen.» 3. Se modifica el apartado 4,
del artículo 7, que queda redactado como sigue:

«4. Las superficies máximas de derechos de plantación a
conceder en cada campaña vitivinícola, para cada uno de los
adjudicatarios pertenecientes a los grupos de prioridad esta-
blecidos en el presente artículo, serán las siguientes:

Grupos 1º y 2º: 3 hectáreas
Grupos 3º y 4º: 2,25 hectáreas
Grupo 5º: 1,5 hectáreas
4. Se modifica el apartado 1, del artículo 8, que queda

redactado como sigue:
«1. La suma del número de derechos máxima a conceder por

adjudicatario en las sucesivas campañas vitivinícolas, no
podrá superar el límite de 20 hectáreas, teniendo en cuenta
para este cómputo lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.»
5. Se modifica la letra b), del apartado 1, del artículo 10, que
queda redactado como sigue:

«b. Con una contraprestación económica cuya cuantía,
expresada en euros por hectárea de derechos de plantación, la
cual se establecerá en la Resolución del Director General
competente en materia de producción vegetal para cada con-
vocatoria de la correspondiente campaña vitivinícola de adju-
dicación de este tipo de derechos, en función de los rendimien-
tos medios provinciales y la situación del sector vitivinícola de
Aragón.» 6. Se suprime el apartado 2, del artículo 10.

7. Se modifica la letra d), del apartado 1, del artículo 11, que
queda redactado como sigue:

«d) No transferir derechos de replantación hasta que transcu-
rran las dos siguientes campañas vitivinícolas de la fecha de la
realización de las plantaciones utilizando este tipo de derechos.»
8. Se modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:

«Artículo 12. Presentación de solicitudes.»
«Para cada convocatoria de la correspondiente campaña

vitivinícola de este tipo de derechos se establecerán el lugar de
presentación de las solicitudes, los plazos de presentación de
las mismas y la documentación que es necesario acompañar.»
9. Se suprime la Disposición adicional única.

10. Se suprime la Disposición transitoria única.

Disposición final
Unica. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».»
Zaragoza, 25 de marzo de 2008.

El Consejero de Agricultura
y Alimentación,

GONZALO ARGUILE LAGUARTA
#

ORDEN de 26 de marzo de 2008, del Departamento
de Agricultura y Alimentación, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones para
la mejora de la ganadería.

$
El Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón,

sobre subvenciones en materia de agricultura y alimentación
(«Boletín Oficial de Aragón» de 22 de enero), establece
diversas reglas a las que ha de ajustarse esta Orden, para lo que
se ha tenido en cuenta en la determinación de su contenido las
previsiones de sus Títulos I y II, el primero que fija disposicio-
nes generales y el segundo solamente respecto a las subven-
ciones que en materia de agricultura y alimentación se otor-
guen por el procedimiento de concurrencia competitiva.

Esta Orden se aprueba conforme a lo dispuesto en el artículo
4.1 y en la disposición final primera del Decreto 2/2007, que
habilitan al Consejero competente en materia de agricultura y
alimentación para aprobar las bases reguladoras de las sub-
venciones en dichas materias.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se
refiere esta Orden se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad,
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, sal-
vo en uno de los supuestos que la misma comprende.

Estas subvenciones están financiadas con fondos propios de
la Comunidad Autónoma de Aragón, y están sometidas, en la
mayor parte de las líneas, al régimen del Reglamento (CE) nº
1857/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas
estatales para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a
la producción de productos agrícolas y por el que se modifica
el Reglamento (CE) nº 70/2001 (Diario Oficial de la Unión
Europea de 16 de diciembre de 2006, L 358/3), habiéndose
comunicado el proyecto de esta Orden a la Comisión Europea,
conforme al artículo 20 del citado Reglamento y teniendo
asignado por la Comisión Europea como número de registro
el XA79/2008.

Por otro lado, una de las actividades subvencionables se
acoge dentro del régimen de minimis previsto en el Reglamen-
to (CE) nº 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado a las ayudas de minimis (Diario Oficial de la Unión
Europea de 28 de diciembre de 2006, L 379/5), en concreto la
destinada para la financiación de centros de limpieza y desin-
fección de vehículos de transporte por carretera de ganado.

Por otro lado el Decreto 162/1992, de 17 de septiembre, de
la Diputación General de Aragón, por el que se regulan los
certámenes ganaderos en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, establece la posibilidad de apoyarlos económicamente en
su organización.

El acceso a estas ayudas se pondrá en marcha mediante la
correspondiente Orden de convocatoria, que ha de ser el
instrumento que determine las actuaciones subvencionables
que cada ejercicio van a ser objeto de subvención, concretando
también los requisitos de cada actividad subvencionable y
cuales de entre ellas serán susceptibles de apoyo con financia-
ción pública.

Con la aprobación de esta Orden se fijan unas nuevas bases
reguladoras en el sector ganadero, de modo que quedan
desplazadas las contenidas en el Decreto 162/1992 y en el
Decreto 155/1992, de 18 de agosto, de la Diputación General
de Aragón, por lo que dejarán de aplicarse las subvenciones
contenidas en estas disposiciones en cuanto hayan quedado
sustituidas por las previstas en esta Orden.

La mejora de la producción y la reducción de costes, unido
a la mejora de las condiciones de higiene, bienestar animal y
del entorno natural y de la calidad de los productos ganaderos,
contribuyen a incrementar la rentabilidad del sector ganadero
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en la Comunidad Autónoma de Aragón, a la mejor conserva-
ción de su medio natural y a satisfacer las demandas de los
consumidores hacia estos productos, para cuya efectividad se
hace necesario disponer de unas bases reguladoras en esta
materia.

Por todo lo expuesto, dispongo:
Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones para la mejora
de la ganadería, de conformidad con el Decreto 2/2007 y el
Reglamento (CE) nº 1857/2006 de la Comisión, y en particular
en sus artículos 4,10,15 y 16.

2. La subvención correspondiente a la actividad prevista en
el artículo 2.1.e), se otorgará conforme al régimen de minimis
previsto en el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión.

Artículo 2. Actividades subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes activida-

des:
a) La realización de pruebas para la mejora genética de las

líneas de reproductores con la finalidad de mejorar el rendi-
miento del ganado y la implantación en las explotaciones
ganaderas cunícolas de técnicas o prácticas innovadoras en el
ámbito de la cría de animales.

b) Los programas de prevención y erradicación de las
enfermedades de los animales y de las infestaciones parasita-
rias, siempre que su financiación esté prevista dentro de un
programa público que contenga una descripción de las medi-
das a adoptar de prevención, control o erradicación de enfer-
medades.

c) La adquisición en común de dispositivos relacionados
con la identificación animal individual que garanticen los
sistemas de trazabilidad y que tengan por finalidad la reduc-
ción de costes y la mejora de la producción y de la calidad.

d) La organización de certámenes ganaderos.
e) La instalación o adaptación de centros de limpieza y

desinfección de vehículos de transporte por carretera de gana-
do.

2. No podrán ser objeto de subvención actividades ya
realizadas antes de la fecha de presentación de la solicitud de
subvención.

Artículo 3. Gastos subvencionables.
1. Tendrán el carácter de gastos subvencionables de las

actividades objeto de subvención contempladas en el artículo
2 de esta Orden, respectivamente según su letra correlativa, los
siguientes:

a) Los vinculados a la ejecución de la actividad y, en
concreto, el material de laboratorio necesario para llevar a
termino las pruebas así como el coste de la contratación de
personal cualificado para llevarlas a termino, el estudio e
implantación de técnicas o prácticas innovadoras en la cría de
animales y costes de formación de personal para la aplicación
de dichas técnicas o prácticas.

b) Los costes de prevención, control y erradicación de
enfermedades de los animales y de sus infestaciones parasita-
rias y, en especial, los de compra y administración de vacunas,
medicamentos, productos zoosanitarios y desinfectantes, cos-
tes de sacrificio y destrucción de los animales, así como los de
compensación a los ganaderos por las pérdidas ocasionadas
por enfermedades animales.

c) Los relacionados con la adquisición de mangas de manejo
automatizadas con sistemas de lectura de identificadores
electrónicos (antenas) y puertas de apertura automática para la
identificación, clasificación y manejo automatizado de ani-
males.

d) Los gastos relacionados con la organización, y en parti-
cular, el alquiler de instalaciones para exposición, publicidad
de los certámenes, costes de medios para la alimentación de
los animales y para su custodia, el coste de los seguros de

responsabilidad civil por daños a personas así como el de los
que aseguren los animales que puedan concurrir al certamen,
gastos de transporte y derechos de participación.

e) Los que deriven de la construcción, equipamiento, puesta
en funcionamiento o adaptación de las instalaciones para la
limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carre-
tera de ganado.

2. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo
previsto en el artículo 6 del Decreto 2/2007.

Artículo 4. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas

en el artículo 2 de esta Orden, respectivamente según su letra
correlativa:

a) Los titulares de explotaciones cunícolas a través de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (en lo sucesivo
A.D.S), las Cooperativas Agrarias, así como las organizacio-
nes o asociaciones de criadores de ganado legalmente estable-
cidas y dotadas de personalidad jurídica propia que actúen en
el ámbito de la mejora de la producción cunícola.

b) Los titulares de explotaciones ganaderas, directamente o
a través de las A.D.S., las asociaciones de criadores de ganado
legalmente establecidas y cualesquiera otras entidades con
personalidad jurídica.

c) Las A.D.S y las organizaciones o asociaciones de criado-
res de ganado que gestionen libros genealógicos que ejecuten
la actividad subvencionable para poder prestar un servicio o
actividad a sus socios ganaderos.

d) Las A.D.S y las organizaciones o asociaciones de criado-
res de ganado que gestionen libros genealógicos, así como
otras entidades con personalidad jurídica relacionadas con el
sector ganadero.

e) Las personas físicas o jurídicas que construyan, adapten
o pongan en funcionamiento instalaciones para la limpieza y
desinfección de vehículos de transporte por carretera de gana-
do dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Artículo 5. Circunstancias que impedirían obtener la con-
dición de beneficiario.

1. El régimen a aplicar a las circunstancias que impiden
obtener la condición de beneficiario y el procedimiento para
acreditarlo será el establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto
2/2007.

2. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones
que impiden obtener la condición de beneficiario se efectuará
mediante la presentación de una declaración responsable
otorgada ante el órgano concedente de la subvención, según
modelo de la convocatoria, y, en su caso, de los certificados
acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social en los términos que se prevean
en la Orden de convocatoria.

3. Salvo denegación expresa del solicitante, la mera presen-
tación de la solicitud conlleva la autorización de éste para que
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social a través de certificados telemáticos.

Artículo 6. Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones

previstas en esta Orden se tramitará en régimen de concurren-
cia competitiva, salvo en el caso de la actividad subvenciona-
ble prevista en el artículo 2.1.b) que lo será en régimen de
concesión directa, y de acuerdo con los principios de publici-
dad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. No será preciso establecer un orden de prelación entre las
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos,
para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria
fuera suficiente, atendiendo el número de solicitudes presen-
tadas una vez concluido el periodo para su formalización.

3. El procedimiento de concesión se sujetará a lo previsto en
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el artículo. 28 del Decreto 2/2007, evaluándose y seleccionán-
dose las ayudas conforme a los criterios de selección estable-
cidos en la Orden de convocatoria específica.

Artículo 7. Tipo y cuantía de la subvención.
1. Las ayudas previstas en esta Orden consistirán en subven-

ciones de capital.
2. Las subvenciones que se conceden a los beneficiarios

previstos en las letras b), c), d) y e) del artículo 4 se otorgarán
en forma de subvenciones directas de capital.

3. Las subvenciones que se concedan a los beneficiarios
contemplados en las letras a) y b) del precitado artículo 4 se
pagarán a favor de las entidades que los agrupen, sin que
puedan efectuarse pagos directos a los productores, cuando
éstos reciban el correspondiente servicio subvencionado de la
entidad perceptora.

4. La intensidad de la ayuda no podrá superar los máximos
relacionados en la Orden de convocatoria específica, no sien-
do éstos en ningún caso superiores a los determinados en los
Reglamentos comunitarios citados en el artículo 1.

5. Las subvenciones previstas en esta Orden serán financia-
das por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, pudiendo haber aportaciones de la Administración
General del Estado, debiendo respetarse en todo caso los
límites establecidos en el apartado 4.

Artículo 8. Determinación de la cuantía.
1. La cuantía individualizada de la subvención a otorgar o

los criterios para su determinación se establecerán en la
convocatoria según el crédito disponible y dentro de los
límites indicados en el artículo anterior.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 29.2 del Decreto 2/
2007, podrá procederse al prorrateo del importe global máxi-
mo destinado a la subvención entre los que vayan a resultar
beneficiarios de la misma.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el

previsto en el artículo 11 del Decreto 2/2007 y en los Regla-
mentos (CE) núms. 1857/2006 y 1998/2006, ambos de la
Comisión, siempre que no se superen los límites indicados en
el artículo 7.

2. El beneficiario tiene la obligación de comunicar de
inmediato al órgano concedente cualesquiera subvenciones,
ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cualquier
procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o paga-
da.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en la forma y plazo que se

determinen en la convocatoria, conforme al modelo de solici-
tud y junto a la documentación que en ella se determine.

2. Las solicitudes se presentarán por los beneficiarios salvo
en el supuesto de las actividades subvencionables de las letras
a) y b) del artículo 2.1 que se efectuará por las entidades que
vayan a recibir el pago de la subvención.

Artículo 11. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los

Servicios Provinciales del Departamento competente en ma-
teria de agricultura y alimentación.

2. Las actividades de instrucción comprenderán las actua-
ciones que se consideren oportunas y, en particular:

a) La petición de cuantos informes se estimen necesarios
para resolver o que sean exigidos por la normativa aplicable.

b) La evaluación de solicitudes conforme a lo previsto en el
artículo siguiente.

Artículo 12. Evaluación de solicitudes.
1. Solo cuando ello resulte necesario conforme a lo previsto

en los artículos 6 y 8, se procederá por la Comisión de
Valoración a la evaluación de las solicitudes conforme a lo
previsto en el apartado 3 del artículo 6.

2. La evaluación de las solicitudes se efectuará por una

Comisión de Valoración cuya composición se determinará en
la convocatoria.

Artículo 13. Resolución.
1. La Dirección General con competencias en alimentación

(en adelante la Dirección General) resolverá las solicitudes de
subvención en el plazo máximo de seis meses, contados a
partir de la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des.

2. La resolución se motivará conforme a los requisitos y a los
criterios de valoración establecidos en esta Orden, debiendo
quedar acreditados los fundamentos de la resolución.

Artículo 14. Modificación de la resolución.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de la subvención o su falseamiento, la obtención de
otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud del intere-
sado si en este caso no desvirtúa el procedimiento de conce-
sión y siempre que no se dañe a terceros, así como el resto de
supuestos previstos en el ordenamiento que sean de aplica-
ción, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

2. La modificación de la resolución se efectuará previa
audiencia al interesado cuando ello resulte procedente confor-
me a lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15. Información y publicidad.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
la Dirección General publicará las subvenciones concedidas
que sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros en el
«Boletín Oficial de Aragón» y en la página web del Gobierno
de Aragón (www.aragon.es). En caso de que las subvenciones
sean de cuantía inferior a 3.000 euros la publicidad se hará
únicamente en la citada página web.

2. En la publicación se indicará la convocatoria, el programa
y el crédito presupuestario al que se imputen las subvenciones,
el beneficiario, la cantidad concedida y los fines de la subven-
ción.

3. Conforme al carácter público de la financiación de la
actividad subvencionada, los beneficiarios de la actividad
subvencionable prevista en la letra e) del artículo 2.1 estarán
obligados a dar la adecuada publicidad de esta circunstancia
para lo que instalarán una valla publicitaria o una placa
explicativa cuando el coste total de la inversión supere los
60.000 euros.

4. En la resolución de concesión de la subvención se
relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad que
asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en
particular:

a) La procedencia de la financiación de los fondos.
b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto

de las publicaciones legalmente establecidas.
c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer

visible ante el público el origen de la financiación de la ayuda.
5. El incumplimiento por el beneficiario de la obligación de

la adopción de las medidas de difusión contenidas en el
apartado 3 o las que determine la resolución será causa de
reintegro de la subvención en los términos previstos en la
legislación general sobre subvenciones.

Artículo 16. Obligaciones específicas del beneficiario.
Los beneficiarios de la subvención asumen con respecto a la

medida objeto de ayuda las siguientes obligaciones y compro-
misos:

a) Acreditar el cumplimiento de la finalidad para la que fue
otorgada la subvención.

b) Justificar la realización de la actividad y gasto realizado.
c) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y

comprobación que puedan realizar los órganos competentes.
d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
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de los fondos recibidos en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

e) Comunicar la solicitud, concesión y percepción de cual-
quier ayuda o cantidad para la misma finalidad objeto de la
subvención.

f) Dar cuenta de toda alteración de las condiciones que
determinaron el otorgamiento de la concesión de la subven-
ción.

g) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por los
órganos competentes de la Administración de la Comunidad
Autónoma, las medidas para dar adecuada publicidad al carác-
ter público de la financiación, en los medios materiales que se
utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos legalmente previstos.

i) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los benefi-
ciarios en la normativa comunitaria, estatal o autonómica
aplicable, en la presente Orden o en la resolución de concesión
de la subvención.

Artículo 17. Forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la

actividad subvencionada, del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de subvención, se documentará mediante
cuenta justificativa del gasto realizado.

2. La justificación comprenderá la acreditación del importe,
procedencia y aplicación de los fondos propios o de otras
subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.

3. El beneficiario deberá aportar para la justificación los
siguientes documentos, sin perjuicio de los que además se
establezcan en la correspondiente Orden de convocatoria:

a) Declaración de las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste.

b) Desglose de cada uno de los gastos realizados, que se
acreditarán documentalmente.

c) Justificantes del gasto acompañados de los del pago, que
deberá haberse realizado antes de que expire el plazo de
justificación.

4. La justificación se efectuará en el plazo que determine la
convocatoria y conforme a lo determinado en el artículo 23 del
Decreto 2/2007.

5. La falta de justificación, así como la justificación de la
ejecución de la actividad subvencionada en un porcentaje
inferior al 75% impedirá el acceso a la subvención en las dos
convocatorias posteriores.

Artículo 18. Comprobación.
La Dirección General comprobará la adecuada justificación

de la subvención, así como de la realización de la actividad y
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión
de la subvención.

Artículo 19. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación

por el beneficiario, y en la parte proporcional a la cuantía
justificada, de la realización de la actuación objeto de subven-
ción.

2. A los efectos del pago deberá constar en el expediente
certificado expedido por el Servicio Provincial del Departa-
mento competente en materia de agricultura y alimentación,
en el que conste la adecuada justificación de la subvención y
que concurran los requisitos para proceder al pago.

3. La Dirección General indicará a los interesados los
medios de que disponen para que puedan proceder a la
devolución voluntaria de la subvención, entendiendo por ésta
la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administra-
ción.

Artículo 20. Controles.
1. Además de los controles previstos en el artículo 27 del

Decreto 2/2007, el Departamento competente en materia de

agricultura y alimentación efectuará las actuaciones necesa-
rias para controlar el cumplimiento por los beneficiarios de los
compromisos y obligaciones que hayan asumido.

2. Las actividades de control comprenderán tanto controles
administrativos como inspecciones sobre el terreno.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el
correspondiente expediente en el que se reflejará la información
sobre los resultados de los controles, tanto administrativos
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las
exigencias establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 21. Recuperación de pagos indebidos.
El régimen de reintegro de pagos indebidos será el estable-

cido en la Ley 38/2003 y resto de disposiciones aplicables a las
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y la Administración General del
Estado, en su caso.

Disposiciones adicionales
Primera. Registro de la información relativa a la aplicación

de los Reglamentos (CE) núms. 1857/2006 y 1998/2006.
Con objeto de garantizar la transparencia y un control eficaz

de la concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden,
y con arreglo a los artículos 20 y 3, respectivamente, de los
Reglamentos (CE) núms. 1857/2006 y 1998/2006, ambos de
la Comisión, la Dirección General mantendrá actualizado
durante diez años, a partir de la fecha de su concesión, un
registro de la información relativa a las subvenciones otorga-
das, que incluirá los siguientes datos:

a) CIF/NIF y nombre del beneficiario.
b) Nombre de la actuación.
c) Registro de la actuación.
d) Localización de la actuación (municipio y dirección/

referencia catastral).
e) Importe de la inversión.
f) Importe de la ayuda concedida.
g) Tipo de ayuda.
h) Organismos financiados.
i) Fecha de la resolución de concesión de la subvención.
j) Fecha de la certificación acreditativa del cumplimiento de

los requisitos para proceder al pago.
l) Importe del pago efectuado.
Segunda. Entidades colaboradoras.
1. En la actividad subvencionable contemplada en la letra a)

del artículo 2.1 podrá gestionarse la subvención por las agru-
paciones de ganaderos con personalidad jurídica a las que
pertenezcan como socios los beneficiarios de dichas activida-
des, adquiriendo éstas, en su caso, previa la suscripción del
convenio indicado en el apartado 2, la condición de entidades
colaboradoras.

2. Una vez que la Dirección General haya comprobado que la
agrupación de ganaderos no incurre en ninguna de las circuns-
tancias que impidan obtener la condición de entidad colabora-
dora y que queda acreditada la solvencia técnica y económica
precisa para poder colaborar en la gestión de la subvención, se
formalizará entre la agrupación y esta Administración un Con-
venio de colaboración en el que se especificarán las condiciones
y obligaciones que asume la entidad colaboradora.

3. El convenio de colaboración que se determina en el
apartado anterior tendrá el contenido exigido en el artículo
16.3 de la Ley 38/2003, configurando dicho contenido confor-
me a lo necesario para garantizar una adecuada gestión de la
subvención y un buen funcionamiento de la entidad colabora-
dora.

Tercera. Programas públicos de prevención, control o
erradicación de enfermedades.

Los programas públicos contemplados en el artículo 2.1.b)
de esta Orden, cuando su ámbito de aplicación se circunscriba



BOA  Número 44 16 de abril de 2008 5005

Producida dicha publicación, en virtud de la experiencia
acumulada derivada de la puesta en funcionamiento del mis-
mo y su aplicación y con objeto de alcanzar la máxima eficacia
en su desarrollo, se ha considerado conveniente modificar el
contenido del mismo.

En virtud de lo anteriormente descrito, a propuesta de la
Excma. Consejera de Salud y Consumo, de acuerdo con el
dictamen de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de
Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su
reunión del día 1 de abril de 2008:

DISPONGO:

Artículo único.—Modificación del Decreto 229/2006, de 21
de noviembre.

Se introduce la siguiente modificación en el Texto del
Decreto 229/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se regula el uso de Desfibriladores Exter-
nos por Personal no Médico ni de Enfermería en estableci-
mientos no sanitarios publicado en el «Boletín Oficial de
Aragón» nº 143 de 15 de diciembre de 2006, en los siguientes
términos:

a) El artículo 8.2.b) tendrá la siguiente redacción:
«Copia compulsada de la titulación del responsable de la

formación y del personal formador, con relación nominal de
los instructores y monitores de soporte vital, con titulación
adecuada y reconocidos por el Plan Nacional de Reanimación
Cardio Pulmonar o por la American Heart Association (AHA).»

b) El artículo 8.2.e) tendrá la siguiente redacción:
«Medios materiales suficientes para la docencia, según

determina el anexo II de este decreto.»
c) El Anexo II tendrá la siguiente redacción:
«2. Para clases prácticas:
*» -3 maniquíes para práctica de RCP básica.
* -1 DESA con todo el material necesario para su funciona-

miento, incluyendo bolsas de transporte.
* -1 DESA de adiestramiento para simular las distintas

arritmias.
* -1 maletas de reanimación que deben contener cada una al

menos: respirador manual autoinchable con reservorio; tubos
de guedel de diferentes tamaños; bala de oxígeno portátil».

d) El Anexo IV tendrá la siguiente redacción:
Donde dice: «Gerencia del 061» debe decir «Servicio Pro-

vincial de Salud y Consumo».
Disposición final única.—Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 1 de abril de 2008.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS
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§

al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, serán
elaborados y aprobados por el Director General competente en
materia de alimentación.

Disposición derogatoria
Unica. Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se

opongan o contradigan a lo previsto en esta Orden.

Disposiciones finales
Primera. Plazo de aplicación.
El sistema de ayudas establecido en esta Orden se aplicará

como máximo hasta el 31 de diciembre de 2013 o el plazo que
en su sustitución establezcan las instituciones comunitarias.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, a 26 de marzo de 2008.

El Consejero de Agricultura
y Alimentación,

GONZALO ARGUILE LAGUARTA
§

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

DECRETO 54/2008 de 1 de abril, del Gobierno de
Aragón, por el que se procede a la modificación del
Decreto 229/2006, de 21 de noviembre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se regula el uso de
desfibriladores externos por personal no médico ni
de enfermería en establecimientos no sanitarios

$
La protección de la salud constituye uno de los pilares

fundamentales del Estado Social, reconociéndolo expresa-
mente como derecho la Constitución Española de 1978 en su
artículo 43, estableciendo al mismo tiempo la responsabilidad
del poder público como garante de este derecho fundamental,
a cuyo efecto se deberán desarrollar el conjunto de medidas y
acciones que hacen efectivo este derecho.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, cons-
tituye la respuesta al mandato constitucional sobre protección
de la salud, como normativa básica al amparo de lo establecido
en el artículo 149.1.16 de la misma Constitución.

En el marco de la legislación básica del Estado, el artículo
71.55 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia
de sanidad y salud pública. Por su parte la ley 6/2002, de 15 de
abril, de Salud de Aragón, que establece el marco normativo
general del sistema sanitario aragonés de aplicación en el
territorio de la Comunidad Autónoma.

El Gobierno de Aragón aprobó el Decreto 229/2006, de 21
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el
uso de Desfibriladores Externos por Personal no Médico ni de
Enfermería en establecimientos no sanitarios. Dicho Decreto
fue publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 143 de 15
de diciembre de 2006.
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